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Guayaquil, 15 de febrero de 2019 

Señor 

NICOLAS ALEJANDRO CASTRO QUIROZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 
LEGISCASTRO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
cinco años, con las'átfibúciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma, entre los que figura ejercer, de manera individual o conjunta con el 
Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo Suplente del Cantón Guayaquil, 
Ab. Julio Olvera Espinoza, el 14 de diciembre de 2009, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 15 de enero de 2010, de fs, 4.034 a 4.068. 

La Compañía cambió su denominación a LEGISCASTRO S.A. en escritura 
pública otorgada ante el Notario Duodécimo de Guayaquil, doctor Salim 
Manzur Capelo, el 31 de julio de 2013, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 10 de diciembre de 2013, de fs. 163.148 a 163.184. 

Muy ate nte, 
LL 

Dr. Nicolás Castro Patiño 

" PRESIDENTE DE LA JUNT, 

c.C.: 0903257491 

ACEPTO EL CARGA GERENTE GENERAL de la Compañía LEGISCASTRO 
S.A., para el lcuallhe sido elegido. Dejando constancia que soy de 

_ nacionalidad echatoriana. Guayaquil, febrero 15 de 2019.- 

  

NICOLAS ALEJANDRO CASTRO QUIROZ 
Cedula de ciudadanía + 0917244824.- 
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